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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación,
'Reales órdenes concediendo Ucencia 

por enfermos y  prórroga en la m is
ma a ios funcionarios de Correos y  
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 393 y  394.

'0¡ \is ídem para asuntos propios a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
indican.— Página 394.

m inisterio de Instruccion pública
y  bellas  A rtes

Real orden nombrando Profesora de 
■ Matemáticas de la Escuela Normal 

de Maestras de Sevilla a doña Te

resa de Pablo Colimorio. — Página
395.

Otra ídem a D. Jorge Montojo Luseda 
Profesor numerario de Motores y  
Máquinas agrícolas del Colegio Po
litécnico de La Laguna.— Página
395.

Ministerio de Trabajo y Previsión»

Reales órdenes declarando vinculadas 
a los señores que se mencionan las 
casas baratas y terrenos que se in
dican.—Páginas 395 a 398.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden disponiendo se declare 

proíegible la industria de construc
ción y  reparación de material ferro
viario ejercida por la Sociedad 
í!Construcciones Devis, S. A ”, esta
blecida en Valencia, y  concediendo

la importación con exención de > 
rechos arancelarios a la menciona
da Sociedad de la maquinaria que 
se indica en la relación que se in
serta,—Páginas 398 y  399.

Administración Central,

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral de Agricultura. — Concediendo 
un mes de licencia por enfermo a \  
D . Rafael Herrera Calvet, Jefe d e l  
segunda clase del Cuerpo de Agré-\ 
nomos, afecto a la Sección agroná-\ 
mica de Huesca.—Página 399.

Dirección general de Industria.—Sec-[ 
ción de Defensa de la Producción.! 
Auxilios solicitados por los señores' 
que se indican para las industria$ 
que se mencionan.—Página 399.

A n e x o  ú n ic o ,— S u b a s t a s .— E d ic t o s*

, P A R T E  O F I C I A L  >

8. &!, el Rey Don Alfonso XI í! 
íce D. g.), S» M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.004.

S. M, el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de D iciem bre’ 
de 1924, lia tenido a bien, conceder al 
fiíiela.i de tercera clase del Cuerno da

Correos, adscrito a la Estafeta de Chel-- 
va (Valencia), D. Enrique Llopis Fe
rré r. licencia por enfermedad, con to
do el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desdé el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V, S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.

ES Director genera!,
.EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 1.005.
S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor^ 

midad con lo prevenido en los artícu-l 
los 103 del Reglamento orgánico -del! 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien conceder al * 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Toó 
raelloso (Ciudad Real), D. Alejandre 
López y Téllez de Cepeda, licencia pos 
enfermedad, con todo el sueldo, pare, 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida; 
por Real decreto de 16 de Julio áé  
1910, significándole que, según disptí- ’ 
ne el párrafo inicial del Reglamento; 
de aplicación mencionado, se enfenv 
derá que el interesado hace difc, 
ella desde el día que reciba lñ 
de concesión, lo digo a V. g, ^



394 29 Octubre 1930 Gaceta dé  Madrid.—Núm. 293 

efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para  que las una 
com o justificantes a la nómina corres
pondiente, Dios guarde a V, S. muchos 
¡liños. Madrid, 17 de Octubre de 1930.

Ei Director general-,
EL BABON BE RIO TOVIA

Náim 1.006.
S. M, el Rey (q, I), g.), de coníor- 

rsd:-l,V:'l con lo prevenido en los ar tícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Peruana* de Correos, 31 y siguientes 
'■bel -ile aplicación do la ley de Bases 
'do 22 de Julio de 1318 y He a l  orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 182-0, lia tenido a bien conceder al 
'Oficial de pr im era  clase del Cuerpo de 
'Correos, adscrito  a la AdminMrrmíón 
•principal de Jaén. 1). Tomás Sánchez 
.Conejero,, licencia por  c o forme dad, 
con lodo eí sueldo, para  a k n c k r  du
ran te  fivm ia días al restablecimiento 
tle su saluda

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
p o r  Real decreto de 16 de Julio tic 
líllO, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
’d ■ apu rac ión  m ene:o rado , so enten
derá que el inte res; alo hace uso (le, 
■■ceda Je abe el día que r-- r iba  -a orden 
■be concesión, lo digo a Y. S. a los 
•afectos oportunos, rcmuiéñdoíe. bus di- 
$  gen-mus instru idas pa ra  epue las una 
cíhcc ju Miñe antes a la nómina corres- 
p inm fkrie .  Baos guarde a V. S. muchos 
s-ucSe MrdrícL 17 de Octubre de 1280.

El Director generan
EL BARON DE RÍO ró v íA  •

N ú m  1 .0 0 7
S. Mi ei Rey vp D. gt), de con íor- 

Rubad rmi lo p re re ni do ..en el a r tícu
lo 33 dm Re el ai i u nto de ejecución de 
iu Ley de 22 de Jubo  de i 91S y Real 

• ámdec c m n p k m a i ta r ia  de 12 de Dí- 
f-ie infere de 11)24, ha. tenido a bien do- 
'€brear píccuTógada por trein ta  días, con ' 
m edio  sueldo, la l icencia que - por  cu
li nnedml se Ira-lía disfrutan do eí Oíi- 
á̂ oí de p r im era  clase del Cuerpo de 

•jm-rreos, con destino en la Ádminis- 
i r a r h'm p r inc ipa l  de Sevilla, IX F ra n 
cisco Jim énez Rodríguez, y  que le fuá 
Pavee dLL por  Real orden fecha 4 de 
Se h üem bre  úlí i ni o , I

Be Real- orden, en uso de la comí- 1 
«huí especial que me está conferida i 

Real- decreto de 16 de Julio de f 
10 digo a- \h  S. a los efectos o por- | 

<$naos» Dios guarde a Y. S, muchos | 
M&íMd* 17 de Octubre ck BAJO. 

f& Btoeeffair genera^
' ■'1 KL « d e  r í o  t o v í a  í

N tiiii. 1 .008 .

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
m idad  con lo prevenido en el ar t ícu 
lo 33  del Reglamento- cíe ejecución de 
la Ley de 22 de Julio- de 1918 y Real 
orden complexo en feria  de 12 de Di
ciembre de 1921, Ira tenido a bien de
clarar p rorrogada P;or trein ta  días, con 

• medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla d isfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la A dministra
ción del Correo central, D. Epifanio 
Teje lo r  Santos, y que k  fue concedi
da por  Real orden fecha 10 de Sep- 

■ íiemhre último.
De Real o rd e n . ' en uso de la corni- 

: sión especial -que me está conferida 
por  Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. mu d io s  
años. Madrid, 17 de Octubre ele 19307

El Oí redor general,
EL BARON DE RÍO TOVIA

Núm. 1.009.
S, AL. ei R e y  (q. IX g.). de coa for

ro i dad con lo prevenido en los ar t icu 
len 163 del Ikgi-arneiiío orgánico del 
Rersoiim do Correos; 31 y si guíe oles 
del de aplicación dn la Ley de Bases 
de 22  de Julio de 19í 8 y Real orden 
edm-piemeiEaria do 12 de Diciembre 
de 1924, luí tenido o bien concc-áer al 
Oficial ele s-egunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscribo a la Estafeta de 
Yííhd.Danea. del B k rzo  (León), IX Ju 
lián 'Diez Novo, licencia p o r  enferm e
dad, con tocio el sueldo, para  a ten
der, d u ran te  tre in ta  días, al restable
cimiento- de su sai neo

De Re ai orden., en uso de la com i
sión especial que roe está conferida  
p o r  Real decreto de 16 de Julio de 
DIO, s ígnlíkáiu lo lq  que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Regí a mentó 
de aplicación mencionado* se en Leu
de rá que el in teresado hace uso de 
ella desde el día que reciba la o rden  
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos- oportunos, rem itiéndole las di
ligencias- in s tru idas  para que k s  una, 
c o m o  justiík:antes, a la nóm ina corres- 
penulkute. Dios guarde a V, S. ni lí
enos anos. Madrid, 15 de Octubre 
de 1930.

El  iOexeYu- gemeiní,
EL  BABON BE RIO TOVÍÁ

Ntirm 1.01 0 . i

S. M. ei R e y  Cp B . g.L de confor
m idad  con lo que prev ienen  las Rea--• 
Ies órdenes ele 12 de Diciembre de 
1.924 (G a c e ta  del 1 3) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5 ). se h a  servida

conceder un mes de licencia por eip 
ferino, y  con m edio sueldo, como prR 
m era  p ró rroga  de la concedida por. 
Real o rden núm. 809, de 26 de Agosta 
último, al R epart idor  de Telégrafos 
IX Dimas' Sánchez y Sánchez, con des
tino en Torredon jim eno ; debiéndose 
cons iderar  concedida  esta licencia 
con fecha 4 'del actual,  de acuerdo 
con lo que preceptúa  .la disposición 
octava de la Real o rden de 12 de I)L 
cicmbre que se menciona.

De Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo coníeri- 
.da, lo digo a AL S. para, su conoci
miento- y efectos. Bies guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1930.

El 13!vector general»
EL BARON DE RIO*TOVIA 

Señores O rdenador  ele Pagos y Jefé 
del Centro provincia l de Jaén.

N um, 1.0II .
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 cíe Septiembre de 1918 
S. AL el Rey (q, D. g.) ha tenido g 

b ien conceder ai R epart idor  Fx Pable 
García y Sen, con destino en la Esta
ción Centro de Tole cía, un mes de li
cencia p a ra  asuntos.• propios, sin aba
no de suelde, la que empezará a dis
fru ta r  desde que le sea cornunicadá 
la orden de concesión.

.De Real orden,. ten uso de ía dele- 
gación especial que me está conferida, 
lo digo a JD S-. para  se conocimiento 
y efectos. Dios- guarde a Y~ S. muchos 
•años. M adrid 16 de Octubre ele 1980.

El Director nene ral.
EL BABON DE RÍO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Toledo.

_ Núm. 1,012:.
Con. arreglo al artículo 3-3 del Re

glamento de 7 ele Septiembre, d-e 19-18» 
S. M. el R e y  (ce D. g.,) ha tenido a 

bien conceder al Oficial tercero don 
Delfín Mata y Vázquez, con destino en 
la Estación de Santiago, dos meses de 
licencia para asuntos propios, sin abo
no de sueldo, que se empezará a con
tar desde que le- sea comunicada M 
orden  de concesión.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida, 
lo digo a V. Si para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1930*

E i ¡Direetor general, ..
EL BARON DE R ío  bOViA

Señores G rd e n a f e r  d-e Fagos y 
del Centro arovincia]  de La Coruña*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. L8S9, 

ii íiíio, Sr.: En el expediente m que 
se hará mérito» ia Comisión permanen
te del Consejo cíe Instrucción pública 
he emitido el siguiente dictamen;

"Vacante la plaza de Profesora de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla, es anunciada su 
provisión a concurso previo de trasla
do por Real orden -de 12 de Mayo pró
ximo pasado, inserta en la Gaceta 
del 25.: Dentro de los plazos reglamen
tarios, lian solicitado ser nombradas, 
para la mencionada vacante, las Pro
fesoras siguientes: Doña María Eitri- 
miL-fa Mnñoz Peña, número 12 del Es
calafón, encargada de la Cátedra de 
Física, Química e Historia Natural de 
la Normal a que pertenece la vacante 
objeto del concurso; doña Teresa de 
Pablo Colimorio, número 74, Profeso
ra de Pedagogía de la de YalladoIkL y, 
doña Gloria Campiña!s, número 258, 
Profesora de Matemáticas de la de Te
rne L

Todas las aspirantes, excepto La se
ñora Muñoz Peña, lian ingresado por 
oposición, o medio con si cíe mdo como 
ia!, y desempeñan, o lian desempeñado 
en propiedad, un grupo de asignatu
ras Iguales o análogas a la vacante.

El Negociado y la Sección del Mi-, 
mMerlo estiman que, ateniéndose’ a lo 

. prevenido en el artículo 45 del Real 
.decreto de 3.0 da Agosto d e ‘1914, que 
es por el que se regulan estos concur- 

. sos, procede proponer para la aludi
da vacante a la señora doña Teresa de 

. Pablo Colimorio, que reúne las condi
ciones de preferencia sobre las otras 
concurrentes,.

Por todo lo cual,
Esta Comisión, después de haber 

examinado el expediente y de haber 
compulsado los datos en que el Nego
ciado y la Sección fundamentan la pro
puesta m  favor de la señora de .Pablo' 
Colimorio, opina que debe se,r nombra
da Profesora de Matemáticas de la Es
cuela Normal. .de Maestras de . Sevilla, 
fundándose, no .sólo en la mayor anti
güedad y* por lo tanto, en la larga se
rie de méritos y servicios de la pro
puesta,. sino., además, en haber ganado 
por oposición. la plaza en la Sección 
de Ciencias cuando no existía la ac
tual distribución de asignaturas,”

S. M. el Rey íq. Di g\>, de acuerdo 
ecm el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pre
pone.

Be Real orden lo divo a Y. .L uara

| su conocimiento y demás efectos. Dios 
| guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
| ele Octubre de 1£30. 
j TORMO
i Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 1.861. 
limo, Sr.: Vista la propuesta del Di

rector del Colegio Politécnico de La 
Laguna (Canarias), y teniendo- eoa 
cuenta lo dispuesto por la Real orden 
de G de Noviembre de 1928, que regula 
la provisión de los cargos docentes del 
referkio Esiabiecímleufo,

S. Mi -el Rey (q. Di g.) ha tenido a. 
bien nombrar a D, Jorge Montojo Su
reña Profesor numerario de Motores y 
Máquinas agrícolas del Colegio Poli
técnico de La Laguna» con la remim-e* 
ración de 3.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a Y. I.' para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y,- L muchos años. Madrid, 
-17 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Sido secre ta rio de este Ministe
rio,

MINISTERIO D E TRABAJO f  
PREVISION'

REALES ORDENES 
Ntint. 1.158.

limo Sr. i Vista la instancia de doña 
Feliciana Revuelta López, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata mime- 
mero. 122 del proyecto aprobado a 
“La Propiedad Cooperativa” :

Resultando que la interesada fundo, 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio' de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 13 de Marzo de 1930, an
te D, Cándido (Lis a nueva y Gorjón, 
bajo el i:úm. 5S1 de su protocolo, Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con. arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928» 
publicada en la- Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
mo tiene derecho‘a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso» y 
según escritura ek 1 / de Octubre de

1926, ante IX Jesús de Castro* ascien-
de a 17,680,55 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 1 DO anual de la 
cifra citada:

Consideran do que k s  casas bar alai 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe* queda
rán vinculadas a éste, en virtud de. lo 
dispuesto en el artícttl® 10 del Real 
decreto-ley ele 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real! 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (cp IX g<) fea tenido a 
bien declarar vinculada a doña Feli
ciana Revuelta López la casa barata 
y su terreno núnv-122 del proyecto; 
aprobado a “La Propiedad Oooperatíf’ 
va”, que es la finca núm, 3.473 del' 
Registro de la P ropiciad cM Medio-, 
día, de Madrid» tomo @82» libro 156. 
■ele la Sección primera, folio 213 vuelto'/ 
vinculación que lleva consigo la irá- 
posibilidad de que la casa quede em-» 
hurgada, salvo para hacer efectivos? 
los plazos -no. satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipóte-, 
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual/ 
quier entidad o particular, y los dereh-j 
dios reservados al Estado, Provine!^' 
y Municipio», a los efectos del Real 
decreto-ley de 10- de Oelubre de 1924/ 
sin que durante el pteo- de c-in-cueri* 
ia años, a contar desde el 13 de Marzo 
de 1930, pueda la finca ser iratts-mfcr 
lid a. a título distinto cEeü ele herencia5 
o clonación, al heredero a quien co< 
rresponda el d e r e c h o  'de sece
sión, según las reglas y las- cúkj 
di cienes establecidas en el diacia' 
Decreto-ley. correspondiendo exclusx/ 
vamente a este Ministerio acordar Ial 
elesvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo l- Y« I. P& 
ra su cono cimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a Y* J. muchos años. Ma< 
drid, 15 de Octubre de 1930*

GD AB- EL- JEILiO

Señor Director general de Acción Sti
c-i-al.

Núm. 1.159,
limo Sr.: Vista la instancia de donií 

Petra Pastor del Barrio-* en solieitutl 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notifieaeioEes necesanayf 
para que realice personalmente el p&l 
go de los intereses y el reintegro d f | 
capital del préstamo del Estado e'm 
rrespondiente a la casa barata númftj 
mero 98 del proyecto aprobado Ü$j 
“La Propiedad Cooperativa”*: 

Resultando que la interesada funda0 
su pretensión en que ha adquirido ’@| 
pleno dominio; de finca, y fe  aeígfi
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dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 16 de Mayo de 1929, an
te D. Cándido Casanneva y Gorjón, 
bajo el núm. 1.183 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de M adrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
lodo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ino tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1920, ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 17.680,55 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en v irtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Petra 
Pastor del Barrio la casa barata y su 
terreno número 98 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Coopera
tiva”, que es la finca número 3.449 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 682, libro 
155 de la Sección prim era, folio 15, 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 16 de Mayo 
de 1929, pueda la finca ser transm i
tida a título distinto del de herencia 
o donación, al heredero a quien co
rresponda el d e r e c h o  de suce
sión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. 1. pa- 
fs  su conocimiento y demás efectos. 
p h ik  guarde a V. I. muchos años. Ma- 
d íu ’u 15 de Octubre de 1930.

GUAD EL-JELÚ

fcfc&ar-Director general de Acción So
cial.

Núm. 1.160. 
Ilm o , Sr.: Vista la instancia de don 

Ernesto Candel García, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa- 
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo, del Estado co- 
rrespondiente a la casa barata núme- 
rnero 17 del proyecto aprobado a Se
ñores Marqueses de Unza del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 25 de Marzo de 1939, an
te D. Juan Castrillo Santos, bajo el 
número 743 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ge- 
taíe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de M ^ o  de 1928, 
publicada en la GACETA del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
mo tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 14 de Mayo de 
1929, ante D. Fidel Martínez Alcayna, 
asciende a 19.799,66 pesetas, más las 
costas e interesas del 3 por 199 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda- i 
rán vinculadas a éste, en v irtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g„) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Ernesto 
Can del García la casa barata y su te
rreno núm. 17 del proyecto aprobado 
a Señores Marqueses de Unzá del Va
lle, que es la finca núm. 4.906 del Re
gistro de la Propiedad de Getafe, tomo 
1.146, libro 63, de Villaverde, folio 194, 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos .no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados a-1 Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 25 de Marzo 
de 1939, pueda la finca ser transm i
tida a título distinto del de herencia 
o donación, al heredero a quien co
rresponda el d e r e c h o .  Je  suce
sión, según las reglas y las con

diciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1939.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.161
Ilm o . S r.: Vista la instancia de don 

Antonio de Andrés y Tamargo en so- 
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones m ee- 
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 

: correspondiente a la casa barata nú
mero 46 del proyecto aprobado a se- 
ñores Marqueses de Unzá del Valle:

Resultando que ¡el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acred i
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 21 de Junio de 1930, ante 
D. Juan Castrillo Santos, bajo el nú
mero 1.491 de su protocolo, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ge- 
ta fe :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la GACETA del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Mayo de 1929, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
13.524,10 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Antonio 
de Andrés y Tamargo la casa barata f  
su terreno, número 46 del proyecte 
aprobado a señores Marqueses de Un
zá del Valle, qué es la finca número 
4.935 del Registro de la Propiedad de 
Getafe, tomo 1.146, libro 63 de Villa- 
verde, folio 191; vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios gue con anterioridad »
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la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
■Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar désele el 21 de 
Junio de 1930, pueda la finca ser trans
an iii da a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
.según las reglas y las condiciones es- i 
íablecidás.en el citado decreto-ley, co- ¡ 
rrespondiendo exclusivamente a este ! 
Ministerio acordar la desvincul ación, ] 
si procediere. j

De Real orden lo digo a Y.. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1162
: Ilm o . Sr.: .Vista la instancia de don
Norberto de Mendozona y Aldamiz 
Echevarría ;en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice 
Personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés- 
: m o del Estado correspondiente a la 
■casa barata número 36 del proyecto 
aprobado a señores Marqueses de Un
za del Valle:

Resultando que el interesado fonda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 15 de Marzo de 1930, an
te D. Juan Castrillo Santos, bajo-el nú
mero 653 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getaíe: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Mayo de 1929, ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
13.739,43 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 

".■vinculadas a éste, en virtud de-lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 dé Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a

bien declarar vinculada a D. Norberto 
de Mendezona y Aldamiz Echevarría 
la casa barata y su terreno, número 36 
del proyecto aprobado a señores Mar
queses de Unzá del Valle, que es la. 
finca número 4,925 del Registro de la 
Propiedad, de Getaíe, tomo 1,146, li
bro 63 de Villaverde, folio 160; vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
rd Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del-Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, -sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 15 de Marzo de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la des
vio, cu! ación, si procediere.

De- Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
15 ele Octubre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial,

N m . 1.163.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

Félix García Ortiz en solicitud-de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 38 del pro
yecto aprobado a señores Marqueses 
de Unzá del Valle:

Resultando que :ei interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 27 de Febrero de 1930, 
ante D. Juan Castrillo Santos, bajo ej 
número 506 de su protocolo, inscrita 
en el Registro ds la Propiedad de Ge- 
tafe:

Considerando que con arreglo a 1 í 

Real orden de 11 de Mayo de 1928 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la amortización e intereses de 
préstamo del Estado que correspondí 
a su casa, que en este caso, y segúr 
escritura de 14 de Mayo de 1929, anh

D. Fidel Martínez Alcayna, asciende n
11.025,00 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra? 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924,

Vistos el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 1923,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido at 
bien declarar vinculada a D. Félix 
García Ortiz la casa barata y su terre
no, número 38 del proyecto aprobado 
a señores Marqueses de Unzá dei Va
lle, que es la finca número 4.327 del 
Registro de la Propiedad de Geiaf-e, 
tomo 1,148, libro 83 de Villaverde, fo 
lio 188; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com 
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular,'y los de* 
reehos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 16 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Febrero 
de 1939, pueda la finca ser transmiti
da a título, distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrids 
15 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción S o 

cial.

Núin. 1.184. 
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de de 

Jesús del Barrio Pérez, en solicitud 
de que en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa* 

1 go de los intereses y el reintegro de^ 
capital del préstamo del Estado co* 
rrespondiente a la casa barata núme
ro 164 del proyecto aprobado a “ La 
Propiedad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hcf* 
cha en Madrid a 5 de Octubre á t  

1929 ante D. Cándido Casanuevu. f
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Gorjón, bajo el núm. 2,207 de su pro- 

inscrita  en el Registro de la 
P rop iedad  del Mediodía, de M adrid: 

Considerando que con arréalo a la 
Real orden de 11 do Mayo de i 02%, 
publicada en la GACETA del día 23, to
do beneficiario de casa barata  que ba
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortizacióii c intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura  de 1.* de Octubre de 1926, 
mi te D. Jesús de Castro, asciende a 
18.918,34 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la ci- 
"ra citada:

Considerando (pie las  casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  
*kd beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en v ir tud  de lo 
dispuesto en el art iculo 10 del Real 
decrcto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
urden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar v inculada a D. Jesús 
del Barrio  Pérez la casa bara ta  y su 
terreno número 164 del proyecto apro
bado a "La Propiedad Cooperativa", 
que es la finca núm. 3.619 del Regis
tro  de la Prop iedad  del Mediodía, de 
Madrid, tomo 687, libro 161 de la Sec
ción prim era , folio 197 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la ímpo-sibi- 
hdad  de que la casa quede embarga
ba, salvo pa ra  hacer efectivos los p la
nos no satisfechos por  la com pra del 
inmueble, los créditos h ipotecarios 
que con an ter io r idad  a la ad jud ica 
ción se hayan obtenido, de cualquier 
entidad  o part icular ,  y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real, decre- 
ío-lcy de 10 do Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta  
años, a contar desde el 5 de Octubre 
de 1929, pueda la finca ser transm i
tida a título distinto del de herencia  
m donación al heredero  a quien co
rresponda  el derecho de sucesión, se- 
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, o- 
n  expendiendo exclusivamente a este 
Ministerio  acordar  la desvincularión, 
f i  procediere,

De Real orden lo digo a V. L p a 
ya su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos anos. Ma- 
i r id ,  15 de Octubre ele 1930.

G UAD4;W KLÚ

& ñ o r  Director general de Acción So
cial.

MINISTERIO BE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 415. 

linio. S r . : Vista la instancia presen
tada por D, Miguel Devis Ahuir, en re
presentación de la Sociedad "Hijos de 
¡ V I .  Devis”, en la actualidad “Construc
ciones Devis”, S. A., en solicitud de 
beneficios con. arréalo al Be al decreto 
de 30 'ile Abril de ld/24; para su indus
tria de construcción y reparación de 
materia! ferroviario, incluso locomoto
ras. establecida en V alencia:

R e s u 1 i a n d o «iu e p u L> 11 c a d a r  e al a n i e n - 
tur! amont e  la c i tada  pe í i c i ón  en la Ga~ 
cuta de MASpnn, n o  se iV.uxmuJaron c o n 
t r a  ella p r ot es tas  ni  r e c l a m a c i ó n  a lgu
na ni  p o r  Jos i n d u s t r i a l e s  s imi l ar es  n i  
p o r  los p r o d u c t o r e s  n a c i o n a l e s :

Resultando que el Comité ejecutivo 
de la Sección de Defensa de la p ro 
ducción, en su sesión de 29 de Mayo 
de 1925 y previos los trámites regla
mentarios, acordó declarar dicha in 
dustria protegióle,.como comprendida 
en el apartado, b ) ' de la base Id  del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 e 
inform ar en el sentido de que procede 
con cede ida el beneficio solicitado: 

Rceadúuido que pasado el expediente 
a informe del Ministerio de Hacienda, 
lo devuelve éste con Real orden ele 14 
de Mayo último, informado en sentido 
desfavorable, por entender que existen 
otros centros fabriles de im portancia 
dedicados a la mi sin a industria , que 
v i e n e n fu n c i o a a n d o e o n éxito si n r  c c I- 

•; b ír  auxilio alguno del Estado, y que 
no se puede apreciar debidamente la 
nacionalidad del capital, por faltar en 
el cotejo de la escritura el visto bueno 
del Jefe de la Sección:

Resultando que pasado a informe 
dei Consejo de Estado, su Comisión 
perm anente lo em ite en el sentiejo de 
que debiendo considerarse salvados 
los reparos puestos por el Ministerio 
de Hacienda pa ra  la favorable resolu
ción del expediente • y teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido , estima 
no parece deba demorarse más el 
acuerdo favorable a lo pretendido, por  
lo cual opina debe resolverse el expe
diente de acuerdo con la Dirección 
general de Industria, en el sentido de
que procede declarar prelegible la in 
dustria de. que se traba y conceder la 
exención que se solícita:

Considerando que la indus tr ia  ejer
cida por el petic ionario está com pren
dida en el apartado  b) de la base 1.a 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924, según el dictamen de j a  Sección 
de Defensa ñe ía producción del ex

tinguido Consejo de la Economía Na* 
cío n a l :

Considerando que el hecho de exis
t i r  otras entidades dedicadas a la mis
ma industria  no demuestra que la in
dustria sea suficiente, sino todo lo con
trario, ya que éstas se han creado o 
ampliado con posterioridad a la fecha 
de la petición, funcionando las más 
imporlantes de ellas con auxilio del 
E s ta d o :

Considerando que la importación 
con exención arancelaria del malcría! 
que se solicita está fundamentada, se
gún el informe técnico del Ingciúcro  
asesor, demostrando los hechos de no 
haberse formulado protesta la no exis
tencia de producción n ac io n a l :

Considerando que el reparo  puesto 
al cotejo de la escritura ha sido sub
sanado por  el Jefe de la Sección de 
Defensa, mediante su visto bueno pues
to al correspondiente co te jo :

Considerando que la Comisión per
manente del Consejo de Estado infor
ma en el sentido de que debe resol* 
verse el expediente de acuerdo con la 
Dirección general de Industria ,

S, M. el REY fq. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p e r  la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha 
servido reso lve r :

1.0 Que se declare protegible la in 
dustria de construcción y reparación  
de material ferroviario  ejercida por la 
Sociedad "Construcciones Devis", So
ciedad anónima, establecida en Va
lencia.

2.0 Que conforme a lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo 14 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1924, se 
conceda la importación, con exención 
de derechos arancelarios a la Sociedad 
mencionada,' para  la m aquinaria  g ir 
en relación adjunta se detalla.

3.0 Que la concesión de este auxi
lio obliga á la Sociedad petic ionaria  
al más exacto cumplimiento de cuanto 
previenen . el Real decreto de .30 de 
Abril de 1924 y su Reglamento de 24 
de Mayo del mismo año, y a someterse 
a las inspecciones y comprobaciones 
que acuerde la Dirección general de 
Industria .

4.0 Que por el Ministerio de Ha
cienda se proceda a la revisión y com
probación de los tipos contributivos a 
que la industr ia  se halle sujeta, con» 
forme a los efectos del Real decretó 
de 19 de Noviembre de 1925.

Lo que de Real orden comunico 
a V. L para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V..X muchos .años* 
M adrid, 16 de ó c luh re  de 1930. .

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor D irector general de Industria*
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'Relación detallada de la maquinaria 
para ¡a que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa
ción. por ¡a anterior Real orden, a 
la Sociedad (<Construcciones Devis”, 
Sociedad anónima, de Valencia.
Una máquina. Universal para punzo

nes y corlar chapa y hierros perfila
do s, procedente de la Casa Kenry, 
1-Vls, fie Berlín, de las características 
?.!; ' i i e n i e s : corta d i  a pa s d e 2 6 ni. rn., 
.•unn vigas doble T de 80 a 300 mm,,
! fiem angulares de 160 X 160 X 0 ,2 0  
milímetros, ídem hierros cn.T de 0 ,2 0  
; ; 160 X I 00  mm., ídem id, redondos 
de 76 mni. de diámetro, ídem id. cua
drados de 72 mm,, pimzonado de cha
pas hasta de 26 mm. de espesor y 36 
milímetros ele diámetro en el taladro, 
le s o  aproximado, neto, 14.000 kgs.

Una máquina especial para curvar ' 
y  enderezar hierros perfilados, de la 
Casa Henry Pels, de.Berlín; de las ca
racterísticas siguientes: curva y ende
reza vigas doble T y ü  basta 300 mm,, 
angulares y T de 16 X 140 X 140, ídem 
carriles de 52 kgs. por metro. Peso ne
to, 4,ou0 K g s.

Des taladradoras radiales de la Casa 
Baríinann Roib, de Colonia, de las ca
racterísticas siguientes: largo útil del 
brazo, 2.500 m m ,; altura entre la pla
ca y el husillo, 2.600; taladro con bro
ca. hasta 80 mm.; ídem con cuchi]la, . 
160 mm. Peso aproximado, 12.500 ki
lo gráneos.

Los motores de estas dos máquinas 
.van incluidos en ellas y directamente 
acopiados-.

ADMINISTRACION CENTRA!.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Visto ei expediente promovido por 
IX Rafael Herrera Calvet, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, afecto a la Sección agro
nómica de Huesca, solicitando un mes 
de licencia por enfermo, que justifi
ca con certificación facultativa bas
tante, que acompaña: y  visto el infor
me favorable del Jefe ele la Sección 
agronómica de Huesca,

S. M. el Rey (q. I). g.). de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para aplicación de la 
Dy de Bases de 22  de Julio del mis
m o  año y Real orden do 12 de Bi
membre de 1924, lia tenido a bien 
conceder un mes de licencia con 
sueldo entero al Sr. Herrera Calvet, 
Ucencia que comenzará a disfrutar el 
interesado a partir del día siguiente 
m  de su publicación en la . G a c e t a  de 
fvsA D Rm .

, De Real orden carmín ic a da lo par- 
tscipo a V. S. para, su con oe i míe uto 
y demás efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid i« ue Octubre

de 1930.—El Director general, El Mar
qués de Rtiehena.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL BE INDUS
TRIA

SECCIÓN BE- DEFENSA DE LA PKOBUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de .Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

Número 110  (ampliación),
• u —Peticionario: D. Pedro Cristino 

Pardo Iru le ta , . en representación^ de 
3.a S. A. Hidroeléctrica del Gu-adiela, 
domicílacla en esta Corte.

II.—Industr ia : Aprovechamiento y 
distribución de energía eléctrica.

III.--—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente m aquinaria :

Una turbina Francis gemela, de eje 
horizontal en cámara tambor, frontal 
de 986 PS, 750 r. p. m,, con su aco
plamiento, tacómeíro, válvula maripo- 
sá y regulador automático; u n  .alter
nador trifásico de 650 k. v. (812,5 ki
lovatios amperios, tipo abierto de cam
po giratorio excitatriz directamente 
acoplada, pernos de fundación, re
guladores de tensión para el alterna
dor y la exeitatriz, 50 periodos, 500 
volites, 750 i\ p. m.; un transforma
dor trifásico elevador de tensión BP, 
de una capacidad de 1.000 k. v. a, 50 
periodos, razón de transformación 
500/30.000 voltios, en baño de aceite, 
de refrigeración natural tipo para in
terior, .arrollamientos primario 31 se
cundario conectados en estrella; una 
turbina Francis, tipo Gilbert Gilkes, 
dispuesta para desarrollar 1.500 IIP. 
al freno de una caída meta de 73 m,, 
consumiendo 1,950 litros de agua por 
segundo y girando a 1 .0 0 0  r. p. m.; un 
alternador de campo giratorio e indu
cido fijo, completo con dos cojinetes 
sobre soportes, exeitatriz directamen
te acoplada, medio acoplamiento, ban
cada, pernos de fundación 3/ reosta- 
tos de campo para la exeitatriz . y el 
alternador, tipo para colocar detrás 
del cuadro y acero 11 ahí es desde el 
frente para 1.566 k. v. a.; un trans
formador trifásico (ni baño de aceite, 
tipo para el interior, de 1 250 k. v. a., 
calculado y  construido para_ cumplir 
con las normas de la. V. D. E., o sea 
para una elevación de temperatura de 
60 grados e., después de un funciona
miento completo a plena carga, sien
do rasdéa la temperatura por .1111 ter
mómetro colocado en la parte supe
rior del acede,

Extensión de los beneficios de la ley 
de expropiación forzosa a los terre
nos necesarios para el remanso y  casa 
de máquinas.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formiden, en el plazo de vein
te días hábiles que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamen lo, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda acompañad *■*' de copia simple.

presentándola '€• dirigiéndola por co
rreo certificad^, .al- limo. Sr. Director 
general de Industria.

Madrid,. 16 de Octubre de 1930.—- 
El Birectdr general, Manuel Casanova*

• Número 391.
I t—Peticionario: D. Alfonso Mín* 

suez. como Administrador Delegados 
de la Sociedad general de Hules, So
c i e d a d  anónima, de Barcelona.

II. Industria: Fabricación de hu-

"III.—Auxilios solicitados: Exención'; 
de Derechos reales y Timbre para lo-; 
dos los actos que comprende la -escri
tura de -ampliación de capital y emi- 
sión de acciones.

Reducción al 56 por 160 de tributos ; 
durante un quinquenio. ■

Exención de derechos  ̂arancelarios^ 
de importación de la siguiente' ma
quinaria:

Una máquina de cardar los tejido^ 
destinados a fabricar el bule m-arcíU 
Comcssa; dos calderas especiales paraíj 
la cocción de aceites, capacidad 2.500; 
litros con hogar' y  cubo para derray 
me (una de ellas esmaltada), m arca. 
E. M. F.; dos calderas especiales pará; 
la cocción de aceites, capacidad 1.500; 
litros, con hogar y cubo para derra- ; 
me (una de ellas esmaltada), marcó/ 
E. M. F.; dos cubos doble fondo cay 
tentándose al vapor de 1.500 litroi] 
marca E. M. F .; un gasógeno 400 méA 
tros, tres horas, completo, marcáG 
Heurtey Ch; una sopladora Baker núU 
mero 4, marca Baker Blower; 14 amáy 
sadoras, número 2, 450 litros, marc:| j  
E. M. F.; una muela de 4 cilindros] 
granito, marca E, M. F.; tres muelaáj 
de 3 cilindros granito, marca Reú-f 
selle; 10 amasadoras, número 7, mar^] 
ca E. M. F .; dos .putímentadoras (P&r$j 
apomazar las capas de huieU m arc |j 
Bonino; mi acumulador hidráulicaj 
con contrapeso, marca E. M. F.j un^j 
bomba de presión y aparato de segiK| 
rielad para acumulador, marca Helfj 
Shaw; -cuatro máquinas para aplicafSj 
capas de hule sobre el tejido, marclj 

-E. M. F.; dos máquinas para aplican! 
capas de hule sobre tejido en el vay 
cío, marca E. M. F.; una máquina p a i
ra estampar hule en huecograbado^ 
a ira color, marca Bonino; una ináA 
quina para- estampar hule a seis colo
res, en relieve, y inaicrial de vecam?; 
bio, rodillo, compresor, etc., marejjG 
Bonino; cinco máquinas para 
liar hule, sistema especial, mare^'j 
E. M. F.; dos carretillas para el tran$G 
porte de cilindros grabados, marcfl 
Bonino; dos cubos especiales parfl 
fundir gelatina y accesorios diverso#*4 
marca Bonino; una prensa horizontal; 
con tornillo para mandrinar, marcij 
E. M. F.; cuatro máquinas de gofraíj 
o de grabar, de tres cilindros, m arcfl 
E. M. F.; dos máquinas de gofrar 0r 
de grabar, de dos cilindros, m arc| 
Kleinewefers; una máquina para cor.-; 
lar piezas en sentido longitudinal/ 
desorillar, etc. marea E. M. F; un se-4 
ca fiero mecánico, automático de cua-. 
tro vías, de 60 m etes  de longitud cáV; 
da una, marea E. M. F.: dos secadero^1 
mecánicos, automáticos de dos Tíasfl 
de 60 metros de longitud cada un&H 
marca E. M. F.; dos secaderos m ec$fi
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nicos, autom áticos de dos vías, de 35 
m etros de longitud cada una, m arca 
E. M. F .; cuatro  ca landrias de 32 to
neladas, m arca E. M. F .; i¡re? ; E quina 
de co rta r hule en línea r e d ?  y en for 
ma de festón, m arca E. .M. id; cu a tro 
<¿J.iggers” ])ara tin tte, r n r  n  W o rc im ; 
mía ram pa m ecánica, sccaxmu y en 
sanchadora  p ara  tejidos, ma rc a  Wa- 
ic im ; una m áquina para  m ed i r  hule, 
m arca N auterm e; una ¡ ó s ;'¡ para 
Kaolín, m arca H enriy  & GV, cuatro 
m ezcladoras de tres velocidades,  m ar
ea B onnet y 18 m otores eléctricos re 
gulables, m arca Lut & Roseen; 3i) mo
tores eléctricos regulables, m arca 
Ib M, F.

Lo que se hace público pace que, 
los que se consideren  c<m den-cho a 
rec lam ar con tra  la pmnn.seria p e ti
ción, form ulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que lija el miicul.o 34 del 
m encionado Reglamenlo, contados a 
p a rtir  de i a inserción do. i ure ande 
anuncio  en las publicaciones cu cíales, 
in protesta razonada que corvm ponda, 
acom pañada de copia sLupia, p resen
tándola o d irig icndola por correo  ce r
tificado al lim o, Sr. D irec to r general 
de Industria .

M adrid, 9 de Octubre de 1930.-—El 
D irec to r general, Manuel Cas ano va.

Número 292.

I.—Peticionario : D. .1 osé Me.nínez 
Edeza, en nombre y représenla. íón de 
la  Sociedad González Cosslo i í e m a 
no;s, de Santander. .

II.—Indas tr ia : Fabrieac i.ó n J c ni ] a - 
dos y tejidos de algodón en ( ’abezón 
de la Sal.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
¡ele derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente m aq u in aria :

Ciento cuarenta y tres m otores espe
cia les de acoplam iento directo a las 
mecheras, m anuares y demás m áqui
nas y el m ateria l accesorio consiguien
te, cuyos m otores son regulables de 
velocidad y su im portación ha de ser 
co rrela tiva con las características de 
cada m áquina que accione, con un pe- 
£0 aproximado^ de 28.000 kilogram os; 
500 m otores más que sucesivamente se 
irán im portando, de igual .sistema es
pecial. con peso aproxim ado de 115.000 
kilogramos. A continuación se copia el 
Retalle del an terio r m ateria l: Un m otor

eléctrico ventilado, cerrado, con rotor 
en corto circuito, de potencia de 10,2
c. v. p ara  accionar un batán do doble 
batidor; un acoplamiento elástico; un 
conm utador do arranque estrella tr iá n 
gulo; un m otor eléctrico de construc
ción cerrada, ro to r en corto circuito, 
de 5,44 c. v. de potencia, p a ra  mover 
un batán cu lino; un acoplamiento 
elástico; un conm utador de a rranque 
estrella; once- motores eléctricos, cada 
uno en construcción cerrada, con ro to r 
en corto circuito y enredado especial 
pa ra  el arranque, de 1,9 c. v. de po ten 
cia cada uno, pera accionar cardas. 
Once ruedas de engrano con acopla
miento de deslizamiento; once soportes 
de apoyo y sus tornillos de tijación; 
once conm utadores de arranque  rever
sible, con dispositivo para evitar fa l
sas m aniobras o conexiones; once co r
tacircuitos tripo lares cerrados; cuatro 
cajas de derivación; tres m otores eléc
tricos de construcción cerrada, con ro- I 
to r en cortacircuiio , de tres c. v. de % 
potencia cada uno para accionar tres ' 
m anuares; tres ruedas de engrane con 
acoplamiento de deslizamiento, c a r r i
les tensores y tornillos de fijación; tres 
in te rrup to res de arranque en construc
ción cerrada; una caja de derivación 
p a ra  cuatro "derivaciones tripo lares pa- 
ra  ser m ontada en el suelo ; siete moto- 
res eléctricos especiales para  mechc- 
ras, cerrados, con ro to r en corto c ir 
cuito, construcción p a ra  a rran car siia- 
v emente, incluso acoplam ientos eléc
tricos y zócalos especiales; siete inte- 
r  rup tores especiales p a ra  m echeras, 
con extremo del eje libre, patente Sie
mens y m ontado sobre los m otores; 
doce m otores especiales p a ra  accionar 
continuas de h ilar, de conm utador, ca 
da uno en construcción cerrada, ven ti
lados, con in te rru p to r tripolar, p rim a
rio, montado en el mismo m otor y ex
tremo de eje libre, de 5 c. v„ con regu
lación de la velocidad entre 500 y 1.200 
r. p. m. p o r desplazam iento de las es
cobillas; doce acoplam ientos elásticos; 
doce reguladores p a ra  máquinas de h i
lar, patente Siem ens, adosados a los 
motores anteriores, para la regulación 
automática de la velocidad, accionados 
p o r  las mismas continuas, con los ele
mentos de accionamiento, ruedas den
tadas y cadena en tre  máquina y regu
lador incluidas; un motor eléctrico co
mo los anteriormente descritos y  con 
los mismos elementos complementarios, 
de 7,5 e. v. p a ra  accionar una continua

de re to rcer; cien m otores eléctricos, 
cada uno en construcción cerrada, con 
ro to r en c o r ta d rc u ito  y con sus rue
das dentadas de acomp¿amiento, de 0,54 
c. v. do potencia cada uno, para  ac 
cionar cien telares; veinticinco cajas 
de derivación con sus fusibles; cien 
in te rrup to res tripo lares con sus fusi
bles; un m otor eléctrico en con trac
ción cerrada, con ro to r en co riac ir-  
cuito, con su juego de carriles i en-so
res, p a ra  accionar una máquina de en
colar hilo de algodón, de 3,4 c. v. de-, 
potencia; un in te rru p to r tr ip o la r da 
fusibles; un juego de engranes para  
acoplam iento; dos m otores eléctricos 
en construcción cerrada, con ro to r ea  
co rtacircu ito  con juegos de 'engranes 
o poleas y su conexión para  p a ra r  au 
tomáticam ente al rom perse un hilo, p a 
ra accionar dos urdidores, de 0,77 cu v . 
de potencia; dos in te rrup to res tr ip o la 
res con fusibles; tres m otores cié-cha- 
eos en construcción cerrada, ro tor en 
co rtacircu iio , acoplam iento d irecto  a 
una bomba incluido, p ara  accionar í"cs 
m áquinas de teñ ir a presión, de 5,44 
c. v. y 17 c. v. de potencia, re sp ec ti
vam ente; dos conm utadores estrella, 
triángulo con fusibles; un arranca 'ion  
cilindrico, adosado al m otor do 17 r. v. 
de potencia; un m otor eléctrico p a ra  
corriente alterna trifásica, con induci- 
do de anillos rozantes, sin aparato  ie- 
vanta escobillas, de construcción rom - 
pletam enie cerrada, con eje verticab pe 
una potencia de 6,8 c. v.; una resisten- 
cía fija-para el arranque del m otor; un  
in te rru p to r tr ip o la r en caja de h ie rro  
fundido com pletamente cerrado.

Todos estos m otores proceden de 1# 
Casa Siemens Schuker, de Alemania.

Lo que se hace público p a ra  que, E s  
que se consideren con derecho a recla
m ar contra la p re in serta  petición, fo r
mulen, en el plazo de veinte días h á 
biles que fija el artículo 34 del m en
cionado Reglamento, contados a partir* 
de la inserción del p resente anuncio) 
en las publicaciones oficiales, la p ro 
testa razonada que co rresponda  acom 
p añ ad a  de copia sim ple, p resen tán d o 
la o d irig iéndo la  p o r correo  certificad#  
al lim o. Sr. D irector general de Indus
tria .

M adrid, 15 de Octubre de 1939.—El 
D irector general, Manuel Casanova.


